
 

RES - 2023 - 472 - CS # UNNE 
Sesión 21/06/2023

VISTO y CONSIDERANDO:

La Resolución RES-2023-981-R#UNNE por la cual el
Sr. Rector, ad-referéndum del Consejo Superior, delega atribuciones a la Dirección de
la ERAGIA para responder con celeridad a los actos administrativos que pudieran
afectar con demora a la Institución;

Que procede su ratificación;

Lo aprobado en sesión de fecha 21 de junio de 2023;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Ratificar en todas sus partes la Resolución RES-2023-981-R#UNNE,
dictada por el Sr. Rector ad-referéndum, el día 7 de junio de 2023, cuya copia se agrega
como Anexo de la presente.

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archívese. 

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
 SEC. GRAL. ACADÉMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
 RECTOR
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